
 

  
RESOLUCION 44/2010  
ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DEL SEGURO DE SALUD  

 
 

 
Cobertura de Atención Oncológica. Modificación 
resolución 183/09. 
Del: 13/04/2010 

 
VISTO: La Resolución Nº 183/09 que dispuso la inclusión en el Nomenclador APROSS de 
las normas en Oncología Clínica; y  
CONSIDERANDO: 
Que a tales efectos, la Sub Dirección de Investigación y Desarrollo ha propiciado modificar 
los MODULOS de Atención Oncológica con vigencia a partir del 1 de marzo de 2010 con 
indicación de códigos, normas operativas, inclusiones y exclusiones, incentivos con 
adicional por información de Farmacovigilancia incorporados al presente acto como 
ANEXO UNICO. 
Que siguiendo los lineamientos trazados, corresponde a esta gestión garantizar todas las 
prestaciones que se encuentran a cargo de APROSS, en todos los niveles de complejidad y 
al alcance de todos los beneficiarios dentro del límite de los recursos que anualmente se 
fijan por la ley dictada a tal efecto. 
Que los aranceles fijados por el presente acto tendrán vigencia a partir del 1º de marzo de 
2010, 
Que el presente acto se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 26 de la 
Ley 9277. 
POR TODO ELLO; 
EL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACION PROVINCIAL DEL SEGURO DE 
SALUD  
RESUELVE: 

 
Artículo 1º- MODIFICASE en parte la RESOLUCION Nº 183/09, e INCLUYASE en el 
NOMENCLADOR APROSS, con vigencia a partir del 1 de marzo de 2010, la cobertura de 
ATENCION ONCOLOGICA que integra el presente acto compuesto de seis (6) fojas como 
ANEXO UNICO.- 
Art. 2º- PROTOCOLICESE, comuníquese, notifíquese y ARCHÍVESE.- 

 
ANEXO UNICO 
MODULOS DE ATENCION ONCOLOGICA 
Código 43.03.10: Módulo de Atención Medica del Paciente Neoplásico con tratamiento de 
Quimioterapia por Citostaticos y/o de Terapias blancodirigidas (Anticuerpo Monoclonal y/o 
pequeñas Moléculas) ya sea en forma endovenosa como oral - Arancel: $ 850.- por 
Trimestre. Máximo 4 trimestres. 
Incluye: 
Todas las acciones medicas necesarias para el diagnóstico,  
Prescripción de estudios (dentro de la cobertura APROSS - todos sus niveles); 
Evaluación de los resultados; 
Diagnósticos diferenciales;  
Diagnóstico Definitivo;  
Clasificación del mismo, 
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Registros médicos oficiales y formales; 
Determinación del tratamiento quirúrgico y/o Terapéutico; 
Descripción del Plan de Tratamiento; Pronostico; 
Utilización del Consentimiento Informado (cuando el caso lo requiera) 
Participación de Farmacovigilancia a través de APROSS, 
Control del tratamiento, seguimiento de la evolución y cambios en la medicación, 
Los Honorarios de la quimioterapia endovenosa ambulatoria y en Internación, 
Quimioterapia oral con Suntinib, Sorafenib, Imatinib, Erlotinib, Vonorelbine, Capecitabine, 
Octeotride, Everolimus, Temozolamida y Fludarabina. 
Excluye: 
Tratamientos de Hormonoterapia 
Gastos de la quimioterapia (Derechos de usos de instalaciones, sueros, descartables, etc.) 
Drogas especificas 
Primera Consulta (Código 42.01.10) 
NORMATIVAS 
Este módulo es de validez trimestral, con un máximo de 4. Se podrá facturar hasta la 
finalización del protocolo prescripto y por Profesionales Especialistas en Oncología, 
incluidos en el Listado de Prestadores de APROSS. 
A cada Facturación, deberá adjuntarse el Informe Medico del Tratamiento realizado, donde 
conste la medicación suministrada, la evolución, el pronóstico y las indicaciones para el 
próximo periodo. 
Todo ello deberá llevar Firma y Sello del Oncólogo responsable. 
Concluido el Protocolo previsto, solamente podrán facturar como máximo, tres consultas 
anuales (Código 42.01.11), con un intervalo no inferior a 4 meses. 
Las prescripciones deberá ajustarse a los Protocolos Terapéuticos aprobados por APROSS. 
Durante la vigencia del Modulo, no podrán facturarse consultas medicas oncológicas, por 
ningún profesional. 
Se deberán informar en las Fichas de Farmacovigilancia APROSS, las Reacciones Adversas 
a Medicamentos, que surjan con los tratamientos instituidos. 
Incentivos: 
Periódicamente se evaluaran los resultados económicos del gasto en medicación oncológica 
no incluida en los protocolos aprobados por APROSS, y en función de la variación que se 
verifique, se ajustaran los aranceles según corresponda, a fin de adecuar el presupuesto 
previsto para esta cobertura. 
Por el cumplimiento de la información solicitada ut - supra, se reconocerá con el pago de la 
facturación de los módulos, un monto adicional de $50.- por paciente tratado. Este importe 
se facturara por separado, en un resumen adjuntando la información correspondiente a cada 
paciente tratado e incluido en la factura de las prestaciones del periodo. 
Tratamientos de hormonoterapia (Para Ca. de Mama y Ca. de Próstata) 
Los profesionales especialistas tratantes, solamente podrán facturar al inicio de la Atención, 
el Código 42.01.10 y posteriormente tres (3) Consultas anuales (Código 42.01.11) como 
máximo, con un intervalo no inferior a cuatro meses, a un Arancel de $50.- cada una. 
Estas modificaciones reemplazaran las efectuadas en el Nomenclador con vigencia a partir 
del 1º de Enero de 2010, las que quedan sin efecto. 
MODIFICACIONES AL NOMENCLADOR ONCOLOGICO 

Módulos de Atención Oncológica 
420110 MODULO 1- ATENCION 

ONCOLOGICA - PRIMERA VEZ - 
$ 140,00 

420111 MODULO 2- ATENCION 
ONCOLOGICA - ULTERIORES - 
MAXIMO 3 por año 

$ 50,00 

MODULO DE ATENECION MEDICA 
DEL PACIENTE NEOPLASICO CON 
TRATAMIENTO POR 

430310 $ 850,00 



CITOSTATICOS Y/O TERAPIAS 
BLANCODIRIGIDAS - Por cualquier 
vía 

430312 ADICIONAL POR INFORMACION 
DE FARMACOVIGILANCIA 

$ 50,00 
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